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¿Qué es Erasmus+ y cómo se aplica en FP?

Erasmus+ es el programa europeo que permite realizar prácticas y estancias 
formativas en otros países, desde formación profesional. En los ciclos formativos, se 
aplica a través de movilidades para estudiantes de grado medio y superior, 
conectando tu formación con el entorno profesional europeo.

Además, este programa se ha convertido en una de las mejores oportunidades 
para quienes buscan estudiar FPs con más salidas en el extranjero, ya que combina 
formación académica con experiencia laboral internacional, un aspecto muy 
valorado por las empresas dentro y fuera de España.

https://sinergiafp.es/
https://sinergiafp.es/blog/fps-con-mas-salidas-en-el-extranjero/


Objetivos del programa Erasmus+
Más allá de salir al extranjero, el programa busca
generar impacto real en tu trayectoria. El objetivo es
que mejores tus competencias profesionales, lingüísticas
y personales mientras vives una experiencia en un
entorno diferente al habitual.

Diferencias entre Erasmus+ para fp y para universitarios
Ambas modalidades comparten filosofía, pero su
aplicación es distinta. En FP, Erasmus+ se centra en
prácticas en empresas, mientras que en la universidad se
basa más en cursar asignaturas en otro centro
académico.



Beneficios de hacer prácticas de FP en 
el extranjero
Estos son los principales beneficios que
obtendrás realizando tus prácticas de FP
en el extranjero:

•La posibilidad de continuar estudiando 
y trabajando en Europa
•Conocer de primera mano el mundo 
empresarial europeo.
•Obtener titulaciones de reconocimiento 
internacional.



Requisitos académicos y personales

No hay una nota mínima exigida por el programa. Tener buena actitud, compromiso 

con el proyecto y un expediente sólido suele marcar la diferencia en los procesos de 

selección.

Idiomas, calificaciones y actitud del estudiante

Aunque no es obligatorio un nivel oficial de idiomas, se valora mucho que puedas 

desenvolverte en inglés u otra lengua del país de destino.

¿Cuánto dura una movilidad Erasmus+ en FP?

Mínimo 90 días sin incluir los de desplazamiento.

¿Puedo elegir el país donde hacer mi Erasmus?

No si te lo gestiona el consorcio, sí en el caso de que encuentres una empresa que 

quiera acogerte pero dentro del plazo de convocatoria.

¿Y si estudio FP Dual, también puedo participar en Erasmus+?

Sí. Aunque estés en modalidad Dual, puedes acceder a Erasmus+. La movilidad 

debe estar bien coordinada con tu empresa formadora.



Ayudas económicas y qué cubre Erasmus+
Una de las ventajas de Erasmus+ es que ofrece apoyo económico para facilitar la movilidad. Las 
becas no cubren todos los gastos, pero sí ayudan a que la experiencia sea más accesible.

Gastos cubiertos por el programa
La ayuda económica incluye una parte fija según el país de destino. Suele cubrir transporte, 
alojamiento y parte de la manutención, aunque deberás organizar bien tu presupuesto para no 
quedarte corto.

Cuantías por país de destino
Las cantidades varían según el nivel de vida del país. Los destinos más caros como Irlanda, 
Dinamarca o Finlandia tienen ayudas más altas, mientras que otros países ofrecen cuantías más 
reducidas.

¿Se puede compaginar con otras becas?
Sí. Erasmus+ es compatible con otras ayudas, como becas del Ministerio o programas 
autonómicos, como las becas cam. Algunas comunidades incluso ofrecen complementos 
económicos adicionales, así que conviene informarse bien en el centro y en las convocatorias 
oficiales.

https://sinergiafp.es/blog/guia-completa-sobre-las-becas-cam/




CONDICIONES GENERALES DE LAS AYUDAS FINANCIERAS. 

- Los candidatos estarán matriculados en cualquier Centro de

Formación Profesional perteneciente, reconocido y validado por el

Consorcio durante el curso 2025-2026 y con condición académica

para realizar las FFE en el momento de iniciar su movilidad.

- Las prácticas se realizarán en empresas o entidades con Centros de

trabajo localizados fuera del territorio español.

- Si el candidato seleccionado aporta la entidad de acogida para

realizar sus prácticas, elegirá el lugar de destino y también la fecha

de inicio de su movilidad, dentro del periodo establecido por el

Consorcio en esta convocatoria.

- Si el candidato seleccionado no aporta entidad de acogida, el

Consorcio le ofrecerá una propuesta de destino, entidad de acogida y

fecha de inicio dependiendo de las plazas disponibles por país y ciclo

formativo.



- Las prácticas se desarrollarán durante el curso Académico 2025-2026, en periodo de FFE.

- Las prácticas serán reconocidas con un certificado de aprovechamiento y desarrollarán las

FFE pertenecientes al ciclo formativo que cursen los beneficiarios.

- Los estudiantes recibirán una ayuda para sus gastos de viaje, alojamiento y manutención en

destino según las condiciones del Anexo del Convenio de Subvención que rige cada

Proyecto: 80% tras ser seleccionado y el 20% restante a la vuelta.

- Los beneficiarios estarán cubiertos por un seguro de accidentes y otro seguro de

responsabilidad civil gestionados por el Consorcio.

- El Centro de Envío debe hacer un seguimiento completo y continuo de las prácticas.

- Durante TODO el periodo, el participante desarrollará sus prácticas de acuerdo con los

documentos de movilidad (es decir, dichos documentos indicarán el primer y el último día de

asistencia a la empresa con excepción de los descansos pactados con la entidad de

acogida). Cualquier regreso anticipado, sin causa justificada de fuerza mayor, supondrá el

recálculo de la dotación económica, y, por lo tanto, la consiguiente disminución de esta. Si

La movilidad se debiese cancelar por motivos académicos o mal comportamiento, el

participante estará obligado a devolver la totalidad de la beca.



FECHAS DE REALIZACIÓN DE LAS MOVILIDADES.

▪ Formación Profesional Básica. 01/02/2026 – 30/06/2026.

▪ Formación Profesional Grado Medio: 01/02/2026 – 30/06/2026.

Cada candidato deberá presentar la siguiente documentación: 

- Ficha de solicitud PDF cumplimentada. IMPORTANTE: En el apartado prueba de 

idioma, indicar el idioma elegido para su realización. Los menores de edad 

incluirán en esta ficha la firma de uno de sus tutores legales. 

- DNI por las dos caras 

- Ficha de solicitud escaneada y firmada (PDF) 

- Expediente Académico. 

- Documentos acreditativos de conocimiento de lenguas extranjeras (Certificados 

de idiomas) 

- Proyecto de movilidad. 

- Currículum Vitae en español y en inglés según modelo Europass. 

- Ficha de empresa de acogida (si procede)



SELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS

Una vez cerrada la Convocatoria, se iniciará el proceso de baremación de 

acuerdo con los siguientes parámetros: 

- Aporte de empresa de acogida: 25 puntos. 

- Expediente académico: Máximo 25 puntos. 

- Currículum Vitae Europass en español: 2,5 puntos.

- Currículum Vitae Europass en inglés: 2,5 puntos 

- Proyecto de movilidad: Máximo 18 puntos. 

- Capacidad de comunicación en alguno de los siguientes idiomas 

(inglés, francés, alemán, italiano o portugués) valorada mediante prueba 

online: Máximo 12 puntos. (se informará sobre la fecha y características 

de la prueba) 

- Titulaciones o certificados oficiales en el idioma de algún país del 

Programa Erasmus+: Máximo 15 puntos. 
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